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FUNDAMENTOS

El Banco Rojo es un proyecto cultural de 
Prevención, información y sensibilización contra la Violencia 
de Género y el Femicidio que tiene como objetivo mantener el 
tema en agenda, todos los días del año. El propósito de la 
propuesta es instar a la reflexión a quienes vean este símbolo 
sencillo y potente.

El  rojo  está  tomado  del  primer  signo 
utilizado para demostrar públicamente la violencia hacia las 
mujeres, zapatos rojos, presentados ante la embajada de México 
en  2012  para  recordar  a  las  mujeres  asesinadas  en  Ciudad 
Juarez, usando este color para representar la sangre derramada 
de las víctimas.

Se propone incidir en la disminución de 
los Femicidios, llevando a la reflexión a toda persona que, al 
pasar, ve este símbolo, lee el mensaje que transmite, como 
forma de contribuir a modificar los patrones culturales que 
sostienen la violencia machista.

Es un recordatorio para Todo el Año, que 
se  suma  al  25  de  noviembre,  Día  Internacional  de  la 
Eliminación de Violencia hacia las Mujeres y el 8 de marzo, 
Día Internacional de las Mujeres.

Es una acción que se realiza en conjunto 
con el Proyecto Panchina Rossa, en el mundo, originado en 
Italia y que llegó a nuestro país a través de Elisa Mottini 
quien es la representante legal de la Campaña para Argentina y 
América mediante un convenio de cooperación mutua firmado con 
Italia y registro ante el Ministerio de Justicia de la Nación.

Se replica y multiplica de la mano de 
personas comprometidas con la problemática y el compromiso de 
cada Organización y las comunidades que ven su potencial de 
prevención y solicitan adhesión y autorización-

La Red Comunitaria Bariloche ha cumplido 
con  los  requisitos  del  Proyecto,  solicitando  y  obteniendo 
mediante  declaración  jurada  la  correspondiente  autorización 
para inaugurar el primer BANCO ROJO de la ciudad.

En  el  BANCO  ROJO  de  Bariloche  se 
inscribió la leyenda sugerida por la Campaña “En memoria de 
todas las Mujeres que fueron asesinadas por quienes decían 
amarlas”  y  el  número  telefónico  144  de  asistencia  en 
Emergencia de situaciones de violencia de género.
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Se inauguró en la Plaza de la Catedral el 
día 27 de noviembre de 2020 a las 18 hs. en el marco de la 
Semana de Acciones por la No Violencia hacia las Mujeres. Esta 
ubicación fue elegida debido a que en ese lugar sucedió el 
último femicidio perpetrado en nuestra ciudad en 2019.

El Femicidio es la forma más extrema de 
la violencia hacia las mujeres constituyendo una manifestación 
de dominio, terror, vulnerabilidad social y exterminio hacia 
las  mujeres  por  el  solo  hecho  de  serlo,  motivado  por  un 
sentido de posesión y control de los hombres sobre ellas.

De acuerdo al último reporte presentado 
por el Observatorio Mumalá, en nuestro país se reportaron 227 
crímenes vinculados a la violencia machista entre el 1 de 
enero y el 31 de octubre de 2020. De ese total, 200 casos 
fueron  femicidios  directos,  11  femicidios  vinculados  de 
niñas/mujeres, 12 femicidios vinculados de niños y varones, 4 
Trans/Travesticidios.

La  violencia  por  razones  de  género 
continúa siendo una de las formas más extremas de injusticia 
social.  Las  diversas  estrategias  de  visibilización  de  la 
problemática son un aporte significativo para avanzar hacia la 
construcción  de  una  sociedad  más  democrática,  justa  y 
equitativa.

Por ello:

Autora: María Eugenia Martini.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés educativo, social y comunitario, las 
acciones realizadas por la RED COMUNITARIA BARILOCHE con la 
inauguración del primer BANCO ROJO de la Ciudad de San Carlos 
de  Bariloche,  en  la  Plaza  de  la  Catedral  el  día  27  de 
noviembre de 2020 a las 18 hs. en el marco de la Semana de 
Acciones por la No Violencia hacia las Mujeres.

Artículo 2º.- De forma.


